
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
expone al público la citada cuenta por el plazo de quince
días junto con el informe emitido por esta Comisión,
durante los cuales y ocho más los interesados podrán pre-
sentar reclamaciones, reparos y observaciones.

San Vicente de la Barquera, 26 de octubre de 2004.–El
presidente, Calixto García Gómez.
04/12767

________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL INSTITUTO
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de resolución de expediente de incapacidad
temporal.

En el expediente de incapacidad temporal número
39/2004/5265/77, se ha dictado resolución el 17 de sep-
tiembre de 2004 (número de registro salida:
20040097010561), por la cual se deniega la prestación de
incapacidad temporal solicitada por doña María Ángeles
Merino Macho (DNI 13920695/Z), por no encontrarse al
corriente en el pago de las cotizaciones a la Seguridad
Social siguientes: De 1 de noviembre de 2003 a 31 de
diciembre de 2003 y de 1 de febrero de 2004 a 29 de
febrero de 2004. No obstante, si ingresara las cuotas
correspondientes en el plazo de treinta días naturales
desde la notificación de esta resolución, presentando los
justificantes de pago, se procederá al reconocimiento de
la prestación con los efectos económicos y las cuantías
que correspondan.

Si el ingreso se produjera fuera del plazo citado, se le
reconocerá la prestación con efectos económicos a partir
del día primero del mes siguiente a dicho ingreso, de
acuerdo con el artículo 28.2 del Decreto 2530/70, de 20
de agosto (BOE de 15 de septiembre de 1970).

Si no estuviera conforme con la resolución adoptada
puede interponer reclamación previa a la vía jurisdiccional
ante esta Dirección Provincial en el plazo de treinta días
desde la recepción de esta notificación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 71 del Texto Refundido de
la Ley de Procedimiento Laboral aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (BOE del 11).

Por haber resultado sin éxito la notificación por el proce-
dimiento ordinario, se expide la presente cédula en
Santander, 19 octubre 2004.–El director provincial, P. D. la
subdirectora provincial de Invalidez y Control de Pensión,
Arsenia Suárez Fernández.
04/12696

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de diligencia de embargo de cuentas
corrientes-ahorro plazo fijo y otros

Doña Carmen Blasco Martínez, recaudadora ejecutiva de
la Seguridad Social 39/01, (Isabel II, 30, teléfono
942 312 456),

Hace saber: Seguido en esta URE 39/01 expedientes
administrativos de apremio que se relacionan por débitos
a la Seguridad Social, se ha dictado con esta fecha la
siguiente:

Diligencia: Declaro embargadas las cuentas corrientes-
ahorro plazo fijo y otros, pertenecientes a los deudores
que se describen y detallan: y para que sirva de notifica-
ción a los deudores, se expide el presente para su regla-
mentaria inserción en el BOC y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento.

Recursos: Contra el acto notificado, que no agota la via
administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, contadc. a partir
de su recepción por el interesado, conforme a 10 dis-
puesto en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del día
29), significándose que el procedimiento de apremio no se
suspenderá sin la previa aportación de garantias para el
pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses
desde la interposición de dicho recurso de alzada sin que
recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse
desestimado, segun dispone el artículo 46.1 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, 10 que se comunica a efectos de 10 establecido en
el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Santander, 21 de octubre de 2004.–La recaudadora eje-
cutiva, María del Carmen Blanco Martínez.

04/12665

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de diligencia de embargo de cuentas corrien-
tes-ahorro plazo fijo y otros.

Doña Carmen Blasco Martínez, recaudadora ejecutiva de
la Seguridad Social 39/01 (Isabel II, 30, teléfono 942
312 456),

Hace saber: Seguido en esta URE 39/01 expedientes
administrativos de apremio que se relacionan por débitos
a la Seguridad Social, se ha dictado con esta fecha la
siguiente:

Diligencia: Declaro embargadas las cuentas corrientes-
ahorro plazo fijo y otros, pertenecientes a los deudores
que se describen y detallan: y para que sirva de notifica-
ción a los deudores, se expide el presente para su regla-
mentaria inserción en el BOC y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento.

Recursos: Contra el acto notificado, que no agota la via
administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesoreria General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a partir
de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto
en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de
la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29), signi-
ficándose que el procedimiento de apremio no se suspen-
derá sin la previa aportación de garantias para el pago de
la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la
interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga
resolución expresa, el mismo podrá entenderse desesti-
mado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, lo que se
comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del día 27), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
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